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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de febrero del dos mil veintidós 

 

En atención al escrito que antecede, procedente de la Oficina Asesora 

Jurídica de la CRQ, mediante el cual se solicita la expedición del oficio de 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 355-27955 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, ello a efectos de 

poder inscribir medida cautelar sobre el mismo predio en proceso allí 

tramitado. 

 

Dentro del proceso inicial de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico se decretó el embargo del inmueble antes dicho por auto del 9 

de noviembre del 2009, medida comunicada por oficio 1471 del 11 de los 

mismos mes y año. Medida indebidamente inscrita en la anotación 4, pues 

si bien se hizo referencia a este estrado judicial al número de oficio y la 

fecha en debida forma no así al tipo de proceso pues se indicó 

“…EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL”. 

 

Dicho bien fue adjudicado a Ramón Elías Álvarez Suárez dentro del 

proceso de la liquidación de la sociedad conyugal, tramitado a 

continuación y dentro del mismo expediente, trámite respecto del cual 

continuaban vigentes las medidas decretadas en el primigenio por 

ministerio de la ley, hecha la partición fue aprobada por sentencia del 20 

de marzo del 2012. 

 

En el numeral segundo de dicha sentencia se dispuso expedir las 

comunicaciones respectivas ordenando que hechas las inscripciones se 

agregarían al expediente, hecho que no se encuentra acreditado en el 

plenario. 
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Así entonces, se dispone atendiendo la petición de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, expedir oficio de cancelación de la 

medida antes referencia con la advertencia que dicho bien fue objeto de 

adjudicación en el proceso de liquidación correspondiente, por tanto la 

medida debe levantarse una vez inscritos los correspondientes 

documentos relativos al trabajo de partición, adjudicación y sentencia 

aprobatoria.  

 

Expídase el oficio correspondiente y a él adjúntese copia del trabajo de 

partición y sentencia aprobatoria, así como de la presente decisión. 

remítanse tales documentos a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Chaparral Tolima con copia al correo indicado por la entidad 

que eleva la petición, par que si a bien lo tiene cancele los 

correspondientes derechos de registro de la adjudicación a favor del 

excónyuge contra el cual se sigue el proceso de cobro administrativo 

coactivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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